
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
12595 Resolución de 22 de mayo de 2025, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo 680/2025, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, de la Audiencia Nacional 
comunica la interposición por parte de la Asociación Española de Asesores Fiscales, del 
recurso contencioso-administrativo seguido contra la Orden HAC/242/2025, de 13 de 
marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2024, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen los 
procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se determinan las 
condiciones generales y el procedimiento para la presentación de ambos por medios 
electrónicos y se desarrolla la disposición final décima sexta de la Ley 7/2024, de 20 de 
diciembre, por la que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un 
nivel mínimo global de imposición para los grupos multinacionales y los grupos 
nacionales de gran magnitud, un Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de 
determinadas entidades financieras y un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos 
electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco, y se modifican otras normas 
tributarias, por lo que se procede mediante la presente resolución a dar cumplimiento al 
trámite de emplazamiento a todos aquellos que se encuentren interesados en aquel, 
disponiendo de un plazo de nueve días, si a su derecho conviene, para personarse en 
los autos, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el 
órgano jurisdiccional que lo ordenó, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 22 de mayo de 2025.–El Secretario General Técnico, Alberto Sereno 
Álvarez.
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